
 

DECRETO 
REFERENTE A: 

 
LISTADO DEFINITIVO DE ALUMNOS/AS ADMITIDOS/AS  PARA EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO “PUESTA 

EN VALOR DE ÁLORA COMO MUNICIPIO TURÍSTICO DEL 
ENTORNO DEL CAMINITO DEL REY” 
 

 
Resultando orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el 

programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa. 

 
Resultando resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de 

Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las 
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por 
la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva 
a dicho programa. 

Resultando que al amparo de dicha convocatoria se le concede al 
Excmo. Ayuntamiento de Álora una ayuda para la ejecución del 
programa denominado “PUESTA EN VALOR DE ÁLORA COMO MUNICIPIO 
TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL CAMINITO DEL REY” dentro del cual se van a 
llevar a cabo las siguientes acciones formativas: 

 
* HOTI0108 - PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL 

VISITANTE 
* FCOE009PO - INGLES PROFESIONAL PARA TURISMO 
* SSCB009PO - INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 
 
Resultando que dentro de dicho programa se contempla la 

contratación de 15 alumnos/as para la impartición de los módulos que 
integran dicho programa, los cuales son solicitados al Servicio Andaluz de 
empleo debiendo cumplir los requisitos indicados en el programa. 

 
Resultando informe de selección remitido por el Servicio Andaluz de 

empleo con los/as aspirantes seleccionados/as para formar parte del 
alumnado del programa de formación y empleo siendo los que a 
continuación se relacionan: 

 
DNI 

11074813Z 

DECRETO Nº: 2023/449
Fecha: 19/04/2023
Nº Expediente: 2023/2875
Asunto: 2022 ALUMNOS/AS PROGRAMA FORMACION Y EMPLEO. GENERICO

Referente a: LISTADO DEFINITIVO ALUMNADO PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO
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24891482P 
24895436Y 
25041014V 
25072925G 
25085145B 
25339057A 
25662353B 
25667057T 
25674877T 
25678298V 
25688672H 
25693129J 
25695017S 
25701320Q 
25709348V 
27342285T 
33362857T 
33380327J 
44575910R 
51069931H 
53682756C 
53689923B 
53689953H 
74820987D 
74822313R 
74824291R 
74827247J 
74831579K 
74832588H 
74832693P 
74834393Y 
74844821S 
77229668S 
78001254C 
79013012P 

 
 
Resultando decreto 326/2023 de 30 de marzo con el listado 

provisional aspirantes admitidos/as y excluidos/as para formar parte del 
alumnado del programa formación y empleo. 

 
Resultando que se concede el plazo de cinco días hábiles para la 

presentación de las alegaciones que se estimen oportunas ha dicho 
listado provisional. 
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Visto informe de la encargada del registro general de entradas del 

Excmo. Ayuntamiento de Álora donde se indica que en el plazo 
establecido para ello no se  ha presentado ninguna alegación. 

 
 CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen  el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 

 
PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos/as para 

formar parte del alumnado del Programa de Formación y empleo “PUESTA EN 
VALOR DE ÁLORA COMO MUNICIPIO TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL 
CAMINITO DEL REY”, siendo los que a continuación se relacionan: 

 

DNI 

11074813Z 

24895436Y 

25041014V 

25072925G 

25674877T 

25678298V 

25693129J 

25709348V 

27342285T 

33362857T 

33380327J 

44575910R 

51069931H 

53682756C 

53689923B 

53689953H 

74822313R 
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74824291R 

74831579K 

74832588H 

74832693P 

77229668S 

78001254C 
 
SEGUNDO.- Aprobar el listado definitivo de aspirantes excluidos/as para 

formar parte del alumnado del Programa de Formación y empleo “PUESTA EN 
VALOR DE ÁLORA COMO MUNICIPIO TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL 
CAMINITO DEL REY”, siendo los que a continuación se relacionan con 
indicación del motivo que ha provocado su exclusión: 

 

DNI MOTIVO EXCLUSION 

24891482P 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

25085145B 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

25339057A 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

25662353B 
NO PRESENTADO A LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA 

PARA EL ACCESO AL PROGRAMA 

25667057T RENUNCIA EN ENTREVISTA INICIAL 

25688672H 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

25695017S 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

25701320Q 
NO PRESENTADO A LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA 

PARA EL ACCESO AL PROGRAMA 

74820987D 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

74827247J 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

74834393Y 
NO SUPERA LA PRUEBA DE NIVEL DE INGLES NECESARIA PARA EL 

ACCESO AL PROGRAMA 

74844821S NO PRESENTADO ENTREVISTA INICIAL 

79013012P NO PRESENTADO ENTREVISTA INICIAL 
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TERCERO.- Aprobar el listado de aspirantes que pasan a formar parte 

directamente de los/as 15 alumnos/as del Programa de Formación y empleo 
“PUESTA EN VALOR DE ÁLORA COMO MUNICIPIO TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL 
CAMINITO DEL REY” por estar en posesión de la titulación B1 en inglés, 
siendo los que a continuación se relacionan: 

 
DNI 

33362857T 
33380327J 
53689953H 
74822313R 
74824291R 
78001254C 

 
CUARTO.- Indicar que las 9 plazas restantes a ocupar más los suplentes 

correspondientes para completar el alumnado de dicho programa, serán 
sorteadas entre el resto de aspirantes admitidos para formar parte del 
alumnado del Programa de Formación y empleo “PUESTA EN VALOR DE 
ÁLORA COMO MUNICIPIO TURÍSTICO DEL ENTORNO DEL CAMINITO DEL REY” y 
que se indican a continuación: 

  
DNI 

11074813Z 
24895436Y 
25041014V 
25072925G 
25674877T 
25678298V 
25693129J 
25709348V 
27342285T 
44575910R 
51069931H 
53682756C 
53689923B 
74831579K 
74832588H 
74832693P 
77229668S 
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QUINTO.-  Indicar que dicho sorteo será público y tendrá lugar el 

próximo día 21 de abril de 2023 a las 11.00 horas en el salón 
de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Álora 

 
SEXTO.-  Proceder a la publicación del presente Decreto en el Tablón 

de Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal, www.alora.es, (Sede 
Electrónica). 

 
LA CONCEJALA DE RECURSOS HUMANOS 

Fdo. ANA SÁNCHEZ ARANDA 
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